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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
P R E S E N T E. 
 
A los integrantes de la Comisión de Protección Civil del Ayuntamiento de 
Monterrey Nuevo León, con fundamento en lo señalado en los artículos 29 
fracción II, 42, 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
estado de Nuevo León; 56, 58 fracción XXII, 61 y 62 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en cumplimiento a lo 
previsto en las bases para la entrega de la medalla al ``MÉRITO HEROICO DE 
PROTECCIÓN CIVIL´´; expresamos lo conducente:  
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
En la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, 
el día 10 de Septiembre del 2010, el cuerpo colegiado, acordó instituir la medalla 
al `` MÉRITO HEROICO DE PROTECCIÓN CIVIL´´, para que sean premiadas 
aquellas personas físicas que hayan realizado acciones heroicas para 
salvaguardar a los ciudadanos, sus bienes y su entorno y a la vez realizar un 
evento de condecoración el día 19-diecinueve del mes de septiembre de cada 
año. 
 
En la aludida sesión, también se aprobó las Bases Generales de la 
Convocatoria para la Medalla al ``MÉRITO HEROICO DE PROTECCIÓN 
CIVIL´´ de la ciudad de Monterrey, Nuevo León; por lo expuesto, se ordenó la 
publicación de la Convocatoria Pública, misma que se publico el Periódico 
Oficial del Estado y en Milenio. 
 
La Comisión de Protección Civil del Ayuntamiento de Monterrey Nuevo León, 
con la competencia que le otorga las Bases Reglamentarias para conocer sobre 
las propuestas de candidatos a condecorar con la Medalla al `` MÉRITO 
HEROICO DE PROTECCIÓN CIVIL´´, celebramos reunión a fin de analizar, 
estudiar y revisar cada uno de los expedientes de los candidatos que se 
propusieron, en donde fue muy satisfactorio constatar que todas las propuestas 
son de ciudadanos destacados y distinguidos cuyas acciones heroicas han 
salvaguardado a ciudadanos y los bienes de estos.  
 
El Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, fungió como jurado para la elección 
de la terna ganadora de la Medalla al `` MÉRITO HEROICO DE PROTECCIÓN 
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CIVIL´´, siendo electos los C.C. MARIA FERNANDA HINOJOSA GUERRA Y 
JOSÈ DEL CARMEN ALVAREZ ALVAREZ. 
 
Esta Comisión de Protección Civil les reitera a las personas que se postularon 
para dicha la Medalla al `` MÉRITO HEROICO DE PROTECCIÓN CIVIL´´ y las 
cuales no fueron galardonadas con esta presea, que gozan de nuestra profunda 
consideración y respeto, por lo que no debemos dejar de manifestarles que 
podrán ser propuestos en ocasiones futuras.   
 
Por lo anteriormente señalado, los integrantes de la Comisión de Protección 
Civil del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, tuvimos a bien analizar el 
dictamen en comento, mismo que consideramos procedente y el cual 
presentamos ante este cuerpo Colegiado de la siguiente manera: 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se designan como galardonados a la Medalla al Mérito `` MÉRITO 
HEROICO DE PROTECCIÓN CIVIL´´, a los C.C. MARIA FERNANDA 
HINOJOSA GUERRA Y JOSÈ DEL CARMEN ALVAREZ ALVAREZ, 
debiéndoles entregar el diploma alusivo y medalla conmemorativa. 
 
SEGUNDO: Se declara recinto oficial la sala de sesiones en el Palacio Municipal 
situado en la calle Zaragoza y Ocampo Monterrey, Nuevo León, para la entrega 
de la Medalla al Mérito; en el día y  hora que el Encargado del Despacho de la 
Presidencia Municipal, a través del Secretario de Ayuntamiento cite,  a los 
miembros del Ayuntamiento. 
 
TERCERO: Publíquese los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y 
difúndase a través del portal de Internet www.monterrey.gob.mx  
 

 
A T  E N T A M E N T E  

Monterrey, Nuevo León a 06 de septiembre de 2012 
 
 

 
REGIDOR CARLOS FABIAN PEREZ NAVARRO 

PRESIDENTE  
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REGIDORA DORA LUZ NUÑEZ GRACIA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

 
 

 
REGIDOR ARTURO MENDEZ MEDINA 

       VOCAL 
 
 
 
 
 
 

REGIDOR LUIS GERMAN HURTADO LEIJA 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 
 

REGIDOR MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ 
VOCAL  


